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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre........................................
Anual- ..........................................

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
30 pesetas.
60 - —

120 —

. Las suscripciones se solicitarán de la yídmíetJtracidn 
íe Arbitrios Prot-ineiales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•>or giro postal u otro medio.

Todos los cacos se verificarán 
"i la Admón. de Arbitrios Provinciales 

zDÍDuta£Íón Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde sú publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
aflo corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
•troe años, una peseta.

1

\

Por cada liuea o fracción que' ocupe cada anuncio 
, - l’SO pesetas. Al original 

a- U-n s,e"0 mov11 de UNA Peseta y -xry
de tasas provinciales de 0’2S pt9s. por cada inserción. 

Los derechos de publicación de números extr^ 
dmanos y suplementos serán convencionales de acuer
do co* la entniad o particular que lo interese

Los , anun Jos obligados al pago, sólo se insertarte 
™*Zd. c"”d° “y‘ d"“™ m

o documento 
acompañé vá

que se inserte.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por - oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar
4 i L recib° de • anuDcio acompañará un ejemplar 
del b o l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original; 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatellí.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i
. ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

---- ----- —----ü!--------- L_ __j-?
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

Bo l e t ín (;f iCIAL| dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l x t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emeatre. *

LOS DIAS. EXCEPTÓ LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islás adyacentes, Cananas y te- 
i monos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di.is de 
it promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil);

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que sé publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la yiisma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). , . •

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
Ésta Corporación ha acordado la 

¡celebración de .segunda subasta 
para la venta de las fincas que lue
go se indican, señalando la termi
nación del plazo para la presenta
ción de proposiciones el día 21 de 
julio próximo, a las trece horas, y 
para la celebración de la subasta 
el siguiente día, a las dooe horas.

La subasta se verificará con 
arreglo a las siguientes condi-cio- 
nes:
* PLIEGO DE CONDICIONES 

para la venta en segunda subas
ta pública de fincas rústicas pro
piedad del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, sitas 

en Zaragoza
. Acordada por esta Corporación 

la venta denlas fincas que luego se 
detallan, la cual está autorizada 
por la Superioridad, se celebra
rá segunda subasta bajo las si- 
guient'es condiciones:

Primera. Son objeto de sen
das subastas las.siguientes fincas:

Finca núm. 1.—\ imno situado ■ 
en el Soto de Almozara, partida 
de “Doña Sancha”,'de 0,43 hec
táreas de extensión aproximada, 
lindante: al Norte con camino 
de Herederos; por, el Sur, con 

i campo de Juan Mora, y, por el 
Oeste, con campo de Julián Ló
pez, según la insqripción regis- 
tral, y cuyos linderos actuales son: 
Norte, con camino de Barandicz; 
Sur, con Carlos Val;' Este, con 
brazal de riego,! y Oeste, con tie
rras del llamado “Patatero”. Es la 
parcela señalada, con el núm. 921 
del, plano .del Sindicato de Riegas 
de AlmozaraX -

I
Finca núm. 2.—Campo situado 

en el Soto de Almozara. partida 
de “Doña Sancha”, de 0,48 hec
táreas de. extensión; lindante: al 
Norte, con campo de Agustín Yan- 
guas: por el Sur, con camino de 
Herederos: por el Este, con cami
no de .Herederos, y al Oeste, con 
campo de Felipe Óliver, segAn el 
Registró: pero cuyos linderos ac- 
tual-es son: Norte y Este, con cam
pos de José Ferrer; Sur, camino 
Gálandier, y Oeste, camino de ca
rro. " .

Segunda. Dichas fincas perte
necen al Hospital Provincial de

Nuestra Señora de Gracia, ha
llándose inscritas en el Registro 
de la. Propiedad a nombre del mis
mo, libres de toda carga. Lá núm. 1 
se halla arrendada a la señora 
viuda de.D. Cándido Gascón, y la 
Segunda a los herederós-de D. Ma
riano Gros. .

El Negociado d-e Hacienda de 
esta Diputación facilitará cuantos 
datos y antecedentes de las mis
mas sean interesados.

Tercera.' El tipo de subasta en 
alza será de 15.175 pesetas para x 
la finca núm. 1 y de 15.750 para 
la finca núm 2, siendo desecha
das las proposiciones que no cu
bran estos tipos de subastas.

Cuarta. Los licitadores que 
concurran a esta, subasta deberán 
consignar en la Depositará de es
ta Excma. Diputación, en Ip. Caja 
de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales, los depósitos provisio
nales de 1.552,50 pesetas para la 
finca núm. l.y de 1.725 para la 
finca núm. 2.

Quinta. Las proposiciones, pa
ra optar a estas subastas podrán 
presentarse en la. Excma. Diputa- ■ 
ción .Provincial de Zaragoza, en la 
Dirección del Hogar Pignatelli de 
esta ciudad o en la del Hogar

M.C.D. 2022



898 BOLETIN OFICIAL

“Doz”, de Tarazona, en los días y 
horas hábiles, desde ¡el siguiente 
al en que aparezca el correspon
diente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, hasta, las tre
ce horas del .día que se señale 
como terminación del plazo para 
presentar proposiciones. Dichas 
proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 
clase 6.a, o- sea de 4,50 pesetas, 
previniéndose que todas las pro
posiciones que no vengan sufi
cientemente reintegradas s^rán 
desechadas de playo.

Los demás documenlos que en 
su caso se acompañen serán rein
tegrados con arreglo a las dispo
siciones vigentes de la Ley del 
Timbre.

A todo pliego de proposición de
berá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite la consti
tución del depósito prevenido pa
ra tomar parte en la subasta.

Los pliegos de proposiciones de
} eran entregarse bajo sobre ce
rrado a satisfacción dd prcsenta*- 
dor, consignándose en el anverso 
].o ‘siguiendo: “Proposición para 
optar a la subasta de la finca rústi
ca núm. ... del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, de 
Zaragoza, anunciadg en el “Bole
tín Oficial” de la provincia del 
día ....... ”.

Dé la entrega y recepción de 
cada pliego ha. de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, 
que será reintegrado con el tim
bré" correspondiente a qosta del 
presentador.

" En la oficina receptora se lle
vará un registro para el de los 
pliegos de proposiciones presen
tadas, haciéndose constar er cada 
asiento el día y hora de entrega 
de cada uno, as; como aquellas 
circunstancias que el presentador 
o el receptor creán conveniente 
consignar, y, además, el nombre 
y domicilio del presentador, que 
habrá de exhibir su cédula perso
nal corriente.

Los recibos de entrega, que se
rán librados por el empleado re
ceptor de los pliegos, comprende
rán las circunstancias del asiento, 
con expresión del número de or
den. , ....

Una vez . entregado y admitido 
el pliego, no podrá Sér i'et'rado, 
pero podrá el mismo licitador pre
sentar varios, dentro del plazo ¡i- 
iado, sin acompañar nuevo res
guardo .del depósito provisional.

Sexta. Todo licitador q u e 
concurriese a la subasta en re
presentación de otra persona o de 
cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que pre
sente, además de los documentos 
antes referidos, copia de la es
critura de mandato, que previa
mente ha de ser bastanteada a su 
costa por cualquier Abogado del 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Zaragoza, sin el cual requisito no 
será tenido en cuenta.

No será admitida proposición 
.alguna de Sociedad mercantil, sin 
que venga acompañada de certifi
cación en forma de inscripción en 
el correspondiente Registro. Tam
poco lo serán las proposiciones de 
Jos licitadores qe actúen bajo un 
nombre comercial, si no vienen 
acompañadas de la certificación 
de inscripción de éste en el Re
gistro Industrial. i

Asimismo serán desechadas las 
proposiciones de Sociedades civi
les que no,vengan acompañadas 
de los documenios legales de su 
constitución o de copia feha
ciente. .

Séptima. 'La subasta se cele
brará en el lugar indicado y en la 
fecha y hora que se determina en 
el anuncio, bajo la presidencia del 
limo, señor Presidente de la Cor
poración provincial, flormando 
parte de la Mesa otro Vocal de la 
Comisión Gestora, y con asisten
cia del señor Secretario de la Cor
poración como, autorizante, cir- 
•cunstaneias que serán publicadas 

^con veinte días hábiles de antela
ción por lo ni en os al de la cele
bración de la subasta, en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y -en 
los periódicos diarios de la loca
lidad, observándose las prescrip
ciones del artículo 4 5 del Regla
mento de Contratación municipal.

Octava. El licitador a cuyo fa
Vor quede el remate definitiva
mente se obliga a concurrir,, e'n el 
día y hora que se le señale, á la 
Diputación Provincial para forma
lizar la correspondiente escritura, 
en íuyo acto deberá satisfacer to
talmente el precio del remate, de
duciendo del mismo el importe 
del depósito provisional, que que
dará también como parte del pre
cio.

El hécho de presentar una pro
posición para la subasta consti
tuye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuera

y ' 
adjudicado el remate; pero na le 
dará más derecho, cr.ando 1c fue
re adjudicado provisionalmente, 
que el de usar el recurso que pro
cediere contra el acuerdo de ad
judicación definitiva, si se creye
se perjudicado por el mismo.

La Diputación Provincial sólo 
queda obligada por la adjudica
ción definitiva.

El remal inte queda obligado a 
satisfacer todos los "gastos de es
critura y demás que origine la su-/ 
basta, así como el importe de los 
anuncios en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en los diarios lo
cales, presentando al efecto, an
tes de f ormalizar la correspon
diente escritura, los resguardos 
de haber hecho efectivos los im
portes de la publipación.

También queda obligado a sa
tisfacer a la Hacienda pública el 
importe del impuesto de derechos 
reales, timbre y cualquier otro, 
a cuyo fin adquiere el compromi
so de presentar el documento de 
la adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos 
legales. ’ .

Igualmente será de su cuenta el 
pago de la contribución rústica y 
de los arbitrios municipales a 
partir del primer trimestre ente
ro siguiente al de la adjudicación, 
y, en general, de cualesquiera 
otros gastos que se deriven o ha
gan relación a esta venta.

Novena. La E x c m a. Diputa
ción Provincial, por su parte, ha
rá entrega de la finca al adjudica
tario, qiúen se considerará pose
sionado de la misma a tod-os los 
.efectos por el hecho del otorga
miento de la correspondiente es
critura de compraventa, respon
diendo . aquélla de evicción con 
arreglo a derecho.

Décima. El rematante, para 
todas las incidencias a que pu
dieran dar lugar estas subastas y 
los contratos correspondientes, 
renuncia a sus Juéces y T ribuna- 
les y se somete a los de la- ciudad 
de Zaragoza. . - .

Lo que para general conoci
miento se hace público en este 
“Boletín Oficial”. .

Zaragoza, 21 de junto de 1947. 
El Presidente, José María García- 
Belenguer.

Modelo de proposición
D........... . de profesión ........., 

de ... años de edad, de estado ..., 
vecino de ........ ,..con domicilio en 
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la calle de ........   núm. .provis
to d-e cédula personal .de la tari
fa .clase .núm. .expedida 
en ........, a ... de ......... de 194...

Enterado del anuncio de venta 
mediante segunda subasta de fin
cas rústicas propiedad del Hospi
tal Provincial de Nu.estra Señora 
de Gracia de Zaragoza, anunciada, 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia deJ día ... de ........de 1947, 
concurre a la subasta de la finca 
núm ... de dicho anuncio, ofre
ciendo por la compra de la mis
ma la cantidad de ....... pesetas 
(en letra y número), sujetándose 
en todo a las condiciones del plie
go de subasta. .

(Lugar, fecha y firma, dél pro
ponente).

SECCION QUINTA
Juntas Municipales 

del Censo Electoral

BEL ACION délos locales designados 
pora Colegios electorales por las Jun
tos municipales del Censo Electoral, 
que, se, publican e,n este., «Boletín 
Ofic.ial- en -virtud«de. Ib dispuesta en 
el articule 6 n del Decreto de 8 de , 
mayo de 1947, que. legula el procedi
miento para la aplicación del refe
réndum: / ' ■
ACERED.—Sección única: Es

cuela de niños, sita en la plaza 
de la Iglesia, núm. 4. Estafeta, 
Acered. •

ALADREN. — Sección única: 
Escuela de niñas, sita en la Plaza.

RAGÚES.—Sección única: Es
cuela nacional mixta.

MOYUELA. — Sección única: 
Escuela de niños número 1. Es
tafeta, Móyuela. •

TORRAEBA DE LOS FRAILES. 
: Sección única: Escuela nacional 

de niñas núm. 1. ,

Núm. 2.794

Inspección Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

Nóminas y Libros de Salarios

Por disposición del Ministerio de 
"Trabajo se ha autorizadla h sustitución 
del modelo oficial de Libro de Salarios 
por nóminas de características sem.e- 
laTeste efecto, las Empresas que lo 
deseen pueden s- bcitar por instancia, 
d bidente rein-eg aja, dirigida a 
esta L.spección de i rabajo, la autoriza
ción para el uso de nominas.

A la instancia acompañarán el proyec
to, por duplicado, de nómina, que 
tendrá al menos casillas para el número 
de matricula del obrero, número en se
guros sociales, nombre y apellidos, 
categoría profesional, sueldo o jornal, 
horas normales y extraordinarias, remu
neraciones exentas de pago de seguros 
sociales, descuentos y retenciones, lí
quido a cobrar y firma del productor. '

Las Empresas que lo deseen podrán 
sustituir la firma del productor en la . 
nómina por firma en sobre o recibo in
dependiente,que contendrá, al menos, el. 
número del productor, nombre, can
tidad a cobrar y fecha de pago.

La Inspección devolverá uno de los 
ejemplares con oficio autorizando el uso 

' de la nómina o s- nalando las modifica
ciones que deben introducirse en el mo
delo que se presentará nuevamente con 
las correcciones introducidas.

Una vez obtenida por la Empresa la 
amorización para usar el modelo de nó
mina, presentará en la Delegación de 
Trabajo los impresos de nóminas que 
considere precisas para un período de 
tiempo, a fin de que sean sel alas, sin 
cuyo requisito carecerán de validez.

Las nóminas deberán ser foliadas 
por las Empresas y se seleccionarán 
para su encuadernación. Se extenderán 
por duplicado, con papel calcográfico, 
remitiéndose la copia a la entidad ase
guradora de accidentes de trabajo 
dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas.

A partir de la inserción de las pre
sentes normas en el Bo l e t t Of ic ia l  
de la provincia, quedan sin efecto las 
autorizaciones concedidas para el uso 
de nóminas, y pasados veinte días in
currirán en sanción los industriales, 
comerciantes, contratistas, dueños de 
fincas o explotaciones que, teniendo 
a'gún productor o productores a su ser
vicio, no lleven al corriente las anota
ciones de pagos de sueldos o jornales 
en los libros de modelo oficial o nó- 
mmas debidamente autorizados.

Zarag za, 19 de junio de 1947—El 
Inspector-Jefe, Javier de Palacios.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y" a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947 pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales '

2.764.—Aniñón
Cuenta general de presupuesto

2.708. —Luceni , 
Liquidación del presupuesto y relación 
' de deudores y acreedores

2.709. —Torrt-hermosa. (Año 
1946)

2.710. —Lécera. (Año 1946)

2.711. —Utebo. (Año 1946) 
2.764.—Anipón

Ordenanzas de exacciones
2.707.—Castiliscar

Padrón de guardería rural 
2.647.—Tarazona

Padrón de la tasa de rodaje por ca 
Treteras provinciales y caminos ve
cinales

2.707. —Castiliscar •
2.758 —Bureta
2.7o9.—Daroca
2.760.—Cinco Olivas 
2.761.—Figueruelas

* * * ,
Núm. 2.763 
SADABA

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se anuncia subasta pú
blica para contratar e aprovechamiento 
de pastos del monte núm. 216 del Ca
tálogo de los de utilidad pública, deno
minado «Bardena Baja», por plazo de 
dos años forestales, desde L° de octu
bre pióximo al 30 de septiembre de 
1949, bajo el tipo anual, en alza, de 
97.410 pesetas.

El acto de la subasta se celebrará en 
esta Casa Consistorial el día 15 de julio 
próximo, a las doce y media horas, con 
arreglo a las condiciones del plan de 

) aprovechamientos publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  extraordinario de esta 
provincia de 1.° de agosto de 1946, a 
las condiciones económicas aprobadas 
por el Ayuntamiento que se hallan 
expuestas en Secie aria y a cuanto dis- 
p ne el Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Si dicha subasta quedase desierta por 
falta de licitadores, se celebrará la se
gunda el día 17 del referido mes de julio, 
a la hora indicada y con arreg'o a las 
mismas condiciones y tipo de tasación.

Los que deseen tomar parte en la su
basta lo harán en p'iegos cerrados, in
cluyendo la proposición conforme en- 
un todo al modelo inserto a continua
ción, y presentándo os en días hábiles 
de once a ur.a, hasta el anterior al dé la 
subasta, debiendo acompañar en pliego 
separado el resguardo del depósito del 
5 por 100 de tasación de tas dos anua
lidades, o sea la cantidad de 9.741 pe
setas, que habrá de elevarse como fian
za definitiva has=a el 10 por,100 de la 
cantidad importe del remate por las dos 
anualidades.

Se concede un plazo de ocho días pa- 
"‘ra las reclamaciones a que se refiere el 

artículo 26 del citado R< glamemo.
Sá.laba, 19 de junio de 1947.—El Al

calde, M. Bt lio. -
Modelo de proposición

(Timbre del Estado y Municipal correspondiente) 
. D........, v. emode......... , bien ente
rado de i< s pliegos de condiciones fa- 
cudativas y económicas que han de regir 
en la subasta de pastos ce monte núbli- 
cocBardena B ja-, duranie los dos años 
forestales de 1947-48 y 1948-49, se obli
ga a hacerse cargo del apruvethamicnto 
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de dichos pastos, con estricta su
jeción a las condiciones impuestas, por 
la cantidad de........ pesetas (en letra) 
por cada anualidad, equivalente al do
ble de la misma para los dos años fo
restales.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2.810 . •
POZUEL DE ARIZA -

El dia 5 de julio próximo, a las diez 
horas, se celebrará 1? subasta de pastos 
del monte «Los Comunes», de este tér
mino, para 100 reses lanares y por el 
tipo de 250 pesetas, siendo el plazo del 
disfrute del 15 de julio al 15 de octubre, 
lá cual tendrá lugar bajo la presidencia 
dei señor Alcalde en la Casa Consis
torial.

Pozuel de A'riza, 21 de junio de 
1947.—El Alcalde, Manuel Ruiz. .

SECCION SEPTIMA_ _ _
JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.7^6
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Mótilva, |uez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D.a Mer
cedes Marcos Rascón y D? Dolores 
Camblanco Marcos, en menor cuantía, 
instado por D. Vicente López Cuevas, 
se sacan a la venia en pública subasta, 
por primera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
16 de julio próximo, a las once horas, 
los bienes siguientes:

Un comedor, compuesto de mesa 
estilo cubista con dos tableros; un apa
rador de madera, con tres cajones y dos 
puertas; un trinchero, con un cajón y 
una puerta; cuatro sillas tapizadas el 
asiento, y dos butacas tapizadas asien
to y respaldó, en 1.500 pesetas.

Una estera azul de esparto, ep defi-, 
cíente estado, en 25 pesetas. •

Un re’oj de pie, estilo antiguó, mar
ca «José Neugar», en 350 pesetas.

Una lámpara de metal y cristal, de 
seis velas, en 50 pesetas.
' Una jardinera de metal blanco, en 20. 
pesetas. .

Un juego de café compuesto de cafe
tera, lechera y azucarero, bandeja, dul
cera de cristal con bandeja y tapa ni
queladas y una cafetera individual, en 
75 pesetas. . •

Un armario de madera satén y pino 
con dos puertas y un cajón y dos lunas 
biseladas, en 175 pesetas. •

Una mesilla de noche con puerta, 
cajón y tapa de mármol, en 25 pesetas.

Un r parato receptor de radio, marca 
«Philips-Super» induptance, tipo 6.404, 
núm. 2.154 778—V.—Hzw, averiado, 
en 400 pesetas.

Una cama turca con su mueble; libre
ría con diferentes departamentos, cajón 
y una puerta, en*350 pesetas.

Un mueble archivador de "madera con 
dos cajones y una puerta, en 60 pesetas.

Un armario librería de dos cuerpos, 
en 150 pesetas.

Una mesa de despacho, en 150 pese
tas.

Total 3.330 pesetas. •
Para tomar parte en dicha subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras pactes de la tasación, hallándo
se los ^bienes reseñados en poder de 
D.“ Mercedes Marcos Rascón, domici
liada en Santander (calle de Burgos, 
núm. 8). ■ ,
, Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Mariano Jiménez Motilva.—El Se 
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.812
CALATAYUD

En autos ejecutivos promovidos por el 
Banco de España contrajuan Benedí Be- 
nedí, vecino de Brea, sobre pago de 
pesetas, se sacan a subasta por purnera 
vez:

Una máqyina de cortar suela, de pe
dal. tasada en 2.000 pesetas. .

Otra de desvirar cantos, en 2.500.
Otra de afilar fresa, con barra finis- 

traje, en 300.
Otra de hacer hendidos, en 1.000.
Otra de centrar suelas, en 1.500.
Un ventilador, en 300.

. Un motor de 2 HP., ep 1.500
Una transmisión correaje v -poleaie, 

en 400. J
Instalación de dicha transmisión, en 

100. ,
Tres carros para secar sandalias, en 

200. •
Un caballete para sostener pieles,-en 

50.
Un barril de cola con 50 kilogramos, 

en 80.
Ciento cincuenta párese de hormas, 

en 300. , . . /
Un banquillo de zapatero, en 10.
Un grupo de patrones para cortar, 

en bruto y en botas, en 200.
Una mesa de escritorio, en 50.
Envases tintas y1 brillantinas empe

zados, en 200.
Cartonaje en cajas de embalaje, 

en 50. •
Un armario con útiles de maquinaria, 

en 100. ■ 
. Total 10.840. -

El acto ciel remate tendrá lugar en es
te Juzgado de primera instancia el día 4 
de julio próximo, a las doce; para tomar 
parte se depositará .el 10 por 100, y no 
se admitrán posturas que no cubran las 
dos terceias partes del avalúo; lo su
bastado se hada en poder del depo
sitario, D. Heracíio Gil, de Brea.

Dado en Calatayud a dieciséis de ju
nio de mil novecientos cuarenta y sié- 
¡e.—El juez de primera instancia’ (ile
gible).—El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.808

Junta provisional de constitución 
de la Comunidad de Regantes 
de las aguas de «La Alameda», 

del término de Epila
Mediante el presente anuncio se 

convoca a todos los regantes del térmi
no de Epila, que estén interesados en 
los llamados riegos de las aguas de -La 
Alameda», para la celebración de la pri
mera Junta general, según la Instrucción 
de 1884, encaminada a la constitución 
de la Comunidad de Regantes, que ten
drá lugar el día 25 de julio próximo, a 
las cuatro de la tarde, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial.

Epila, 21 de junio de 1947.—Por la 
Junta provisional: El Presidente, Leo
poldo Adiego^

Núm.-2.811

Sindicato de Riegos de Belchite
De conformidad con el árt. 45 y a los 

efectos del 53 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se convoca 
a todo partícipe a Junta general ordina
ria para las once de la mañana del día 
25 de julio próximo, en el local de- la 
misma (Señor, núm. 33).

Si por falta de número de asistentes 
no pudiese ésta celebrarse, tendrá lugar 
en segunda convocatoria en el mismo 

Jocal y hora el día 3 del inmediato agos
to, tomándose acuerdos cualquiera que 
sea el número de asistentes.

Belchite, 19 de junio dé 1947.—El 
Presidente de la Comunidad, Antonio 
Maicas. ■ . ■

Núm. 2.817

Hermandad de las acequias de Madriz 
, y Centén ’ '

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a todos 
los propietarios-partícipes de ésta Her
mandad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 21 del mes de 
judo del presente. añ >, a as diez horas 
de la mañana, en él salón de sesiones, 
del Ayuntamiento de Snbradiel, con ob
jeto de modificar parcialmente las Vis
tas mayores por las que se rige. .

Zaragoza, 19 de junio de 1947.—El 
Juez mayor, Francisco de los Ríos.

Tip Ho g a r  Pig n a t e l l i
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